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amparo para que, de conformidad con 10 establecido por el art. 81.1
de la Ley Orgánica de este Tribunal, compareciesen por medio de
Procurador o Procuradores del ilustreCo~o de Madrid con poder
o poderes al ef~to; cursándose en el mIsmo día a los por ella
comparecientes notificación telegráfica del texto lntep'O del ¡m>
veido sin q~ al tiempo de dictarse esta Sentene1lt se hayan
personado tres de la$ referidas recurrentes del modo ~do.

Tercero.-Los recurrentes en la vía contenciosa señores Diego
Núñez, Rodriguez de Castro e IsJesias Carreña, que habían sido
emplazados por la Audiencia Territorial, se personaton ante este
Tribunal en calidad de candidatoa y representantes le¡ales del
Partido Regionalista del País Leonés (PREPAL) formulando sus
alegaciones de oposición al otor¡amiento del amparo por entender
que los~tes carecen del~timaciOD'activa, y, en todos caso,
en cllando al fondo de la pretensión, por falta de fundamento de la
misma.

Cuarto.-E1 Ministerio fiscal ha presentado su escrito de alega·
ciones el día 29 de mayo. En· él interesa de es", Tribunal la
desestimación del recurso exponiendo que en ninguna de las
solicitudes de amparo existe alusión a la posible vulnetación de un
derecho fundamental, ni se alcanza que derechos de tal naturaleza
puedan estar implicados en el fallo de la Audíencia Territorial. El
recurso, pues, entiende el Ministerio fiscal, no se ajusta a la
naturaleza del amparo constitucional,. la cual permanece inalterada
en- la normativa electoral, que se ha limitado a reducir los plazós 
de su tramitación; siendo el planteamiento de este recurso más
propio de una apelación que de un am~ constitucional.

Quinto.-E1 día 30 de mayo subsanaroD su defecto de postula·
ción los recurrentes ~entros Democrático y Social y Partido
Socialista Obrero Espanol al comparecer por medio de Procurador
con poder al efecto. / .

n. FUNJ;>AMENTOS 'JURIDlCOS

Printero.....Tres de los solicitantes de amparo, P~do Refor~

mista Democrático, Falange Española de ias lONS y Coalición
Electoral Convergencia Leonesista, carecen de postulación proce~

sal, presupuesto que sólo cubren en parte los Abo¡¡ados compare
dentes por los dos primeros y el que asiste al representante de la
tercera, toda vez que el art. 81.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal
exige que se complete con la representación a cargo de Procurador.
En la escueta regulación que el articulo 49 de la Ley Electoral
contiene de nueStro proceso de amparo no se prevé un trámite de
subsanaciones dado el perentorio plazo de _tres días setialado para
la completa triimitaeión de este recurso; no obstante lo cual, se ha
ofrecido a los referidos recurrentes la oportunidad de comparecer
por medio de Procurador, sin quelo hayan efectuado en el plazo
de un día otorgado al efecto. Ello es. suficiente para una total
desestimación delam~ solicitado respecto de ellos; procediendo
examinar a eontinúación las pretensiones de los restantes recurren
tes q~e sí han subsanado su inicial def~o de postulación.

15956 Sala Segunda. lI.ecurso de amparo núm, 534/1W!5,
Senlencia núm. 7211986. de 2 de junio.

La SaJa Segunda del Tribunal Constitucional. co~pue5ta por
doña Gloria Bogué Cantón, Pre.identa, y don Angel Latorre'Segura,'
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don lesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. ha pronunciado. ,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 534/1985, promovido por don
Tomás Alonso de Coreuera, don J~ Martinez Pérez, don laime
Serrano AJtamirU, don l~Galán Valhondo y don lulio Martínez
Moreno, representados por la Procumlora de los Tribunales doña
Maria Tereso Rodtiguez Pechln y defendidos por el Abo¡¡ado don
l~ E. Rodríguez Menmdez, contra Sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 26 de marzo de 1985, recaída en el
recurso de apelación núm. 347/1985, J?Or la Que se confirma la
dictada por la Sala Cuarta de la Audiencta Territoñal de Madrid de
28 de septiembre de 1984, sobre .uspensión en el d...mpe~o de
funciones sindicales. Han compa.recid& el Ministerio fiscal y el
Abo¡¡ado del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos
de la Vega &nay.., quien expresa el parecer de la Sala.

Segundo.-E1 recurso de constitucionalidad de amparo sólo cabe
contra los actos del poder que violen los derechos' y hbertades
referidos en el articulo 53.2 de la .Constitución (ConstitucióB
Española, art. 16f.b). La Ley ha de precisar en qué casos y con
arreglo a qué formas (¡bid.) será posible acudir· a é~ pero no
extenderlo a objetos I fin.aIidades dístintas de la señalada. Es por
ello evidente que la Ley Orúnica 511985, de Régimen Electoral
General, al preVcf una modalidad especffica del recurso de amparo
contra actos atinentes a la proclamación de candidaturas electora·
les, no ha alterado ni podía alterar la natúraleza de un recurso que,
como se dice antes, no es disponible para el legislador. Desde esta
perspectiva ha de juzgarse la pretensión de los demandante. de
amparo en el presente caso.

Como señala el Ministerio Fiscal, en el texto de la 'demanda,
idéntico para todos los recurrentes, se arranca de la afirmación,
habitual en los recursos de al'J'lación, de disconformidad con la
Sentencia recurrida; afirmación tópica que' ya por si misma
denuncia el defectunso entendimiento que los demandantes de

. amparo tienen de esta VÍa procesal. Esta pÁmera impresión no Ilace
,sino confirmarse cuando, tras ena, se procede al análisis detenido
de los escritoa de demanda, pues en eUos ni se invoca derecho
fundaméntal aJsuno CUya lesión pudíera fundamentar la petición de
amparo, ni se oftec.e maguna razón de la que, ni siquiera remota
mente, q~ colegir que la Sentencia de la Audiencia Territorial
de Valladolid ha podido lesionar los derechos fundamentales de los
recurred\es y menos aún, si cabe establecer diferencias de gtado
dentro de lo imposible, una lesión que, por afectar directamente al
derecho de sufragio pasivo, haya de ser remediada por esta via de
w¡encia del amparo excepcional que la ya citada Ley Electoral
arbitra respecto de la proclamación de cándídaturas.

Es forzoso concluir por esto, de acuerdo con el criterio expuesto
por el Ministerio Fiscal y por la representación de los coadyuvan·
tes, que el recurso de amparo debe ser desestimado por no
deducirse respecto de derechos o libertades susceptíbles de'
amparo constitucional (Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal, art. SO,2 a). .

FA LL O

En atención a· todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFlERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el +lBoletin Oficíal del Estado».

Dada en Madrid a 31 de mayo de 1986.-Firmado: F. Tomás y
Valiente.-F. Rubio Llorente.-L Diez·Picazo y Ponce de Lcón.-A.
Truyol Serra.-E. Díaz ElmiL-M. Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Rubricados.

L ANTECEDENTES

L Dona Maria Teresa Rodriguez Pechin, Procuradora de los
Tribunales. interpone, en nombre y representación de don Tomás
Alonso de Corcuera r cuatro más, recurso de amparo constitucio
nal <entra la SentencIa de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
26 de marzo de 1985 que confirmó la dietada por la Sala Cuarta de
la Audiencia Territorial de Madrid de 28 de septiembre de 1984,
sobre suspensión en el desempeño de funciones sindicales. Se
denuncia la violación por ambas Sentencias de los ms. 24.1 y 2.
25, I Y 28.1 de la C.E., suplicándose su nulidad y el expreso
reconocimiento por el Tribunal Constitucional del derecho de los
actores a pennanecer liberados del servicio a fin de. atender
actividades sindicales. Por otrosi, se solicita la suspensión de la
ejecución de las Sentencias recwridas, por ocasionar la misma un
perjuicio irreparable a los solicitantes de amparo, que Ilarian perder
a éste su.finalidad, y sin que se deriven pertorllaciones graves de
lns intereses senerales o de los derecbClSO libertades públicas de,'
terceros. _

Las pretensíones que se postulan se apoyan en los siguientes
hechos: '

a) Los actores, fu';cionarios del Cuerpo Superior de Policia y ,
miembros de la Comisióp Ejecutiva del Sindicato Profesional de
PoliCÍa (SPP), se encontraban adscritos directamente a las órdenes
de la Dirección General de Policia, habiendo sido liberados, en '
fecha que no consta, de su servicio habitual a fin de atender a las
actividades del sindicato a Que pertenecían.

b) Por resolución adoptada en recha 9 de maY9 de 1984, el



30 Martes 17 junio 1986

•

BOE núm. 144: Suplemento

,

Director general de la Policia acordó que «con caraeter proVlSIonal
. f basta tanto se regule el horario de la actividad sindical,. se
mcorporen 1Ír¡entemente (lns actores) a sus destinos hsbituales
Cesando en la aetuaI situación en la que se encuentran a las órdenes
de su Autoridad».

c) Contra la 'anterior resolución, los hoy demandantes de
amparo in~usicron recurso contencioso--admínistrativo por el
cauce de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección
Jurisdiccinnal de los Derechos Fundamentales y Libertades Públi·
casi en el que, por otrosi, se Solicitaba la suspensi6n de la ejecuci6n
de os acuerdos impugnados. Tramitads pieza separada de suspen
sión, la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid, por
Auto de 27 de abril de 1984 acordó acceder a la solicitads
suspensióll. .

d)' Por Sentencia de 28 de septiembre de 1984, el mencionado
órgano judicial desestimó el recurso contencioso-administrativo
promnVldo por los actores, declarando la conformidad con el
ordenamiento juridico de la resolución impugnada. Interpuesto
recurso de apelación, la Sala Tercera del Tribunal Supremo lo
desestimó, confinnando la resolución apelada.

En el decir de los recurrentes, las Sentencias pronunciadas por
la Audiencia Territorial, primero, y el Tribunal Supremo, más
tarde, constituyen una vio~ón del derecho de libre sindicación
reconocido en el art. 28.1 de la C.E., el cual hs de ser interpretado
de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales
suscritos por España, señaladamente el Pacto internacibnal de
derechos económicos, sociales y culturales, que establece el «dere
cho de los sindicatos a funcionar sin obstáculo y sin. otras
limitaciones que las que prescribe la Ley». La decisión judicial de
no mantener la situación de liberados de todo- servicio que venían
disfrutando los actores, en su condición de representantes del SPP,
comporta una ¡¡rave limitación de aquel derecho fundamental, que
no se justifica l"?r un presunto interés general de dedicar todos los
efectivos policiales a las tareas de la seguridad ciudadana.

Pero además, las resoluciones imPUgnadas han producido
indefensión al no anular un acuerdo administrativo privado de la
mínima motivación y razonamiento que permita a l~ afectados la
defensa de sus intereses.-

2. Por providencia de 10 de julio de 1985, la Sección acuerda
admiti1' a trámite la demanda de amparo, teniendo por personada
a la Procuradora señora Rodriguez Pecmn, con quien se entenderán
las sucesivas di)jgencias; y a tenor del art. 51 de la LOTC se
solicitan al Tribunal Supremo y a la Audiencia Territorial las
actuaciones respectivas mendondas en el antecedente primero.

Termina esta providencia Connando ,ja correspondIente pieza
separada, para la sU$tanciación del incidente de suspensión de la
ejecución del aeta recurrido.

3. Por Auto de 29 de julio de 1985, se denegó la suspensión
de las Sentencias, que habia sido solicitads por la parte recurrente
en amparo.

4. Por nueva providencia de 16 de octubre de 1985, la Sección
acuerda· tener por recibidas las actuaciones remitidas por el
Tribunal Supremo y la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid; tener por personado y parte al Abogado del Estado; y a
tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe, se concede un plazo
comun de veinte días al Ministerio Fiscal, Abogado del Estado y a
la Procuradora señora Rodriguez Pecmn, para que a la vista de las
actuaciones puedan al~ lo que a su derecho convenga.

5. El Ministerio FIscal, en su escrito de 6 de noviembre de
1985, hace las siguientes alegaciones: <do que se pide, como bien se
ve en el suplico, es que' se reconozca el derecho de los actores a
permanecer en su situación de liberados del servicio, lo que, con
toda evidencia, no ha sido alterado por los fallos judiciales sino por
el acuerdo que éstas confirmaron. La nulidad, pues, que debería
acordarse para restablecer el derecho que se invoca como vulne
rado. -el de actividad sindical- es la del acuerdo del Director
General de PoIicia que, de hacerse así, arrastraría por vía de
consecuencia la de las dos Sentencias. El recurso de amparo,
entonces, en lo que a este l'nnto atañe, debe situarse en el art. 43
de la LOTC y las Sen1enctas vendrian a cumplir el requisito de
a¡otamiento de la vía judicial procedente de que se hsbla en el
inciso fina1 de su apartado l. Otro tanto hsy que decir del reproche
constitucional que se hsce el acuerdo de hsber ¡>roducido indefen
sión a los interesados por carecer de motivaCIón; es igualmente
claro que si la indefensión es por causa de la falta de fundameota
ción del acuerdo en cuestión, será éste y no las Sentencias ulteriores
el que incurrirá en la poco oonsistente indefensión que se alega.

Pero lo cierto es que, pese al amplio capítulo de derechos que
se dicen violados, éstos ql1edan limitados luego, a la ~hora de
fundamentar su lesión, á los de indefensión por falta de motivación
del acuerdo y de libertad sindical por ordenar su vuelta a los
puestos habituales de trabajo, es declf, los mismos que se invoca~

ron ante la jurisdicción y que, hemos visto, nQ. han podido ser
agraviados smo por el acuerdo y nunca directamente por los fallos
iudiciales. Ha de concluirse, por todo ello, que a éstos no se les
Imputa ninguna vulneración constitucional. Y que los únicos

derechos fundamentales cuya lesión ha de considerarse son los ya
dichos de defensa y libertad sindical. ~ •

Aun en el supuesto de que se aceptase ·que .el acuerdo impug
nado careciera de toda mouvación (la Audiencia dice, con razón,
que la motivación está· implícita en el propio acuerdo, conside
rando tres), eUo no determinaría indefensión en los términos que
hay que atribuir a este derecho desde una ól'tica constitucional.
Efect1varnente, el art. 24.1 de la ConstituClón se refiere a la
indefensión dentro de un marco judicial, como situación ultima de
falta de tutela efectiva de Jueces y Tribunales que en ninglin caso
ha de tolerarse que se produzca. Su infracción, por tanto, sólo es
atribuible en principio a los ór¡¡anos del poder judicial que es a los
qué corresponde prestar esa tutela. Poede, sin embargo, que incidan
en ella los órganos de la Administración en aquellos supuestos que
con su actuación hacen imposible o limitan o. perturban la acción
judiciaL Pero, evidentemente, éste no es el caso, pues la explicita
falta de aplicación del acuerdo no ha impedido, como bien se ve,
que los recurrmtes hsyan impugnado por todos los medios
jurisdiccionales habidos el referido acuerdo. No se puede decir
seriamente que los actores hayan quedado indefensos -sin posibili
dad lécnico-juridica de atacarlo- cuando han repetido sin ningún
obstáculo sus ataques contta el acuerdo y en ningún momento,
hasta ahora. en los~ emprendidos, los Tribunales se han
visto impedidos, ni SIquiera limilados, en su función juzgadora. ni,
pOr otra parle, ellos -los interesados- han visto reducidas, que se
sepa, sus posibilidades de impugnación. La invocación de que se ha
producido indefensión debe, en consecuencia. ser rechszada.

El otro réproche constitucional que se formula lo es por haberse
lesionado el derecho de libertad sindical recogido en el art. 28.1 de
la c.E. Sabido es que este derecho comprende también el de
actividad sindical, esto es, de realizar la actividad que es propia de
la acción sindical. Asflo ha dicho repetidamente este Tribunal y
hoyes ya declaración legal seglin se lee en el art. 2, apartados l.d)
y 2.d) de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 11/1985, de 10 de
a¡osto. La lesión aducida consistiria en que, al ordenarse el cese de
los dirigentes sindicales en la situación profesional en· que se
encontraban -a disposición del Director general y liberados de
servicio-, se está incidiendo de modo injustificado en la actividad
sindical de los afectados, ...todos ellos con cargos directivos en el
Sindicato Profesional de la Policía. La razón está en que, teniendo
que desempeñar sus labores profesionales como funcionales del
Cuerpo Superior de Policia. no podrlan, al mismo tiempo, llevar a
cabo sus tareas como dirigentes sindicales. Pero sería preciso en
todo caso que se acreditase una efectiva perturbacIón' de la
actividad sindical de los afectados, ni simplemente temida. o que
se hubiera quebrantado la Ley que regule el ejercicio de la libertad
sindical para los funcionarios publicos y es sabido qúe no existe
aúe esta Ley, como recuerda el acuerdo recurrido al hablar de la
provisionalidad de la medida hssta tanto se regule el horario de la
actividad sindical No se desprende necesariamente que la obliga
ción de reintegrarse a su servtcio ordinario suPO. una limitación
no razonable a los quehaceres sindicales de los mteresados Y. en
definitiva, una injerencia del Gobierno en la vida sindical, prohi
bida en el art..3 del Convenio 87 de la OlT. Corresponde a los
demandantes iustificar que la medida que se combate está produ
ciendo un limitación o pen:ubación verdaderamente irrazonable en
su labor representativa sindical. •

Los recurrentes pretenden que hs de aplicarse lo dispuesto con
carácter general para los tra~adores y que sería lo que se recoge
en el art. 68 del Estatuto de los Trabajadores. Poes bien, este

.precepto no contempla la liberación del trabajo de los representan
tes de los obreros, sino la existencia de un crédito de horas
mensuales retribuidas para sus funciones representativas, debiendo
además, segUn doctrina jurisprudencial, justificarse la aplicación de
esas horas a las actividades para las que se reconocen. En el informe
remitidó por el Ministerio del Intenor. a la Audiencia de Madrid,
que sin duda contiene la causalizaci6n del acuerdo en cuestión,. se
indican las razones del mismo y que responden a un equilibrio
entre la necesidad de desempeñar el cometido propio de la Policía
y la de la labor sindical, estimándose ponderado que esa liberación
total del servicio quede limitada, seglin se recoge, a sólo dos
funcionarios poliCiales. No esta de más recordar que son cinco
actores que, sumados a los dos Inspectores que permanecen
liberados de servicio, hseían un !otal de siete funcionarioS; todos
pertenecientes al mismo Sindicato Profesional de Policía, exentos
de prestar servicio.

Nada existe, además, que permita asegurar qué, llegado el
momento. se les prive, dentro de su servicio ordinario, del tiempo
aconsejable que puedan demandar para actividades sindicales, Y el
temor. por ahora no fundado, de que pueda no ocurrir· así es
insuficiente para reputar transgredido el derecho fundamental que
se invoca. No hay que olvidar, por otra parte, Que lo reclamado
aquí y en el proceso precedente· no es un horario para a<:tividades
.representativas a semejanza del crédito horario que. tIenen los
trabajadores, sino la. anulación del acuerdo que los retntegra.a su
servicio; por eso ni los Tribunales han podido pronunciarse sobre
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la oportunidad de reconocer ese horario parcial, ni tampoco es
posible hacerlo a este Tribunal ,

Termina interesando de este Tribunal Constitucional Que deses-
time la pretensión de ampar.o al no haber sido vulnerados los
derechos fundamentales que han sido invocados.

6. Por su pane, el Letrado del Estado en su escrito de 15 de
noviembre de 1985, aresa que: «Frenll: a los criterios de la
demanda, ya tuvo ocasión de señalar la Abogacia del Estado ante
los Tnbunales contencioso-adniinistrativos que han conocido del
asunto y como además ha recordado recientemente ese Tribunal en
su Sentencia del pasado 22 de octubre del presente año (recurso de
amparo 164/1985),que las «libertades de expresión sindical. tiene
sus limites denvados de la condición de funcionarios -y concreta·
mente de funcionarios del Cuerpo Superior de Policia- de quien
ejercita dicbas libertades, ..JO de donde se deduce ~que un funClona-

- no del CuerPo Superior de Policía que ostente -representación
sindical está obligado, al igjla1 que los restantes funcionarios, que
carezcan de esa representaéión., al Cumplimiento de sus deberes
funcionariales, sin que la condición de representante sindical le
otorgue exenciones o inmunidades».

De esta doctrina. derivada directamente de la Constitución
(an.. 28 y 104) Yde conformidad con cuanto resulta de los tratados
r convenios mternacionales suscritos poi" España, resultan dos
Importantes apreciaciones; 1) _Que los funcionarios policiales que
ostent~n !llgún cargo sindical siguen siendo funcionanos, sujetos al
cumplimiento de sus deberes como tales, ya que su condición
sin~cal no es título alguno de inmunidad o impunidad, y·2) que
precisamente por tal condición el ejercicio de la función sindical
está sujeto a límites. y reglas distintas de las de los demás
representantes -no funcionarios.

Ello basta para oponemos a la concesión del amparo. ya que de
!a si~ple- existencia de u~ li~itación al ejercicio de derechos aquí
implicado no cabe deduC1f, stn más. que, una vulneración del 3rt.
KldelaCA . .

Adémás, entendemos que. en él presente caso, no existe ni se ha
demostrado por los recurrentes la supuesta limitación que denun·
cia. Ségún nuestro criterio, los actores. haciendo supuesto de la
cuestión, es decir, considerando evidente una vulneración que no
justipcan•. identifican. la ~teración de su' situación personal y
funCIonarial con-la VIolación que denuncian,. cuando en realidad
pensamos que son cosas bien diferentes ya que no toda modifica
ción de las condiciones del trabajo funcionarial de los afectados
supone una infracción del derecho de libertad sindical.

Es claro, que en VÍr1"d de la resolución de la Dirección General
de la Policia no se produce para los afectados un traslado forzado
sino pura y simplemente su cese en una situación especial y
transítoria que.les había otorgado con anterioridad la AdminiS1ra
ci6n que, entonces. acuerda su reincorporación al destino ordi
nario.

Que ese acuerdo afecta personalmente a los implicados es
indudable. Puede admitirse también teóricamente que el .cambio
pueda .suponerles una mayor incomodidad. Lo que rechazamos por
el contrario -y nada se ha explicado al respecto por los actores- es
que ese cambio suponp una afectación inconstitucional de su
derecho de libertad sindical. COn el contenido que le es propio, en
función de la especial condición policial de quienes lo ejercitan,
podrán bacerlo efectivo fuera del tiempo que les ocupe el cumpli
miento de sus deberes funcionariales O bien dentro de éste, en su
destino ordinario, si así lo solicitan de quien corresponda. pero en
modo alguno el acuerdo impugnado resulta afectarlo a priori y, por
constgulente, mal puede vulnerar el articulo 28.1 CE.

En lo que se refiere al art. 24 de la CE, los recurrentes sostienen
que se ha infringido este precepto constitucional, no por baberse
dictado po, los Tnbunales que ban conocido del asunto basta abora
una resolución descstimatoria de sus pretensiones. sino porque el
acuerdo de la Dirección General de la Policia de 9 de mano de
1984: 1) Ha limitado sus derechos fundamentales· 2) sin motiva-
ción alguna, y 3) causándoles indefensión. '

Pero no es admisible ~::,ed~:"""'ode 9 de marzo de 1984 haya
vulnerado sus derechos entales. Como se expresó anterior~

mente eso ~ alg~ que los interesados no han justificado en ningún
momento, IdentIficando la afectación de su situación funcionarial
personal con la del derecbo de libertad sindical.

La alegación de la falta de motivación bastante en la Sentencia
dictada por el Tribunal Supremo y en la de la Andiencia Territorial
que la antecedió carece de todo fundamento. Basta su simple
lectura para constatado.

Rechazamos igualmente la alegada falta de motivación de la
resolución de 9 de mano de 19"B4, Y nos remitimos a cuanto
respecto de este extremo se contiene en la Sentencia del Tribunal
Supremo de 26 de mano de 1985 y en la de la Aodiencia Territorial
que la antecedió. - .

A los efectos pretendidos, indefensión y falta de motivación son
dos factores que necesariamente han de ir unidos. puesto que
respec:to de los aetos administrativoS-, si no se produce el resultado
de la Indefensión. la falta de motivación es en si misma consideo-

rada irrelevante (an. 48.2 Ley de Procedimiento Administrativo).
Quiere decirse con ello que, a diferencia de lo que ocurre con las
~olaciones ~ derechos fundamentales ·que tengan su origen
IDmediato y directo en un acto O acuerdo de los órganos judiciales .
que resuelvan un asúnto sin posibilidad de recurso jurisdiccional
ordinario antes de acudir a la vía de amparo, en todos aquellos
otros supuestos en los que a través de los cauces procesales
ordinarios y con motivo de ellos los afectados pueden conocer
todos los extremos que les afectan Y aIeg8r cuanto- a su derecho
convenga, la supuesta indefensión, basada en el hecho de que al no
tener un conocuniento adecuado de los motivos y razonamientos
que fundamentan el acto impugnado, desaparece, por cuanto esos
cauces procesales ordinarios les ofrecen la ocasión de conocer tales
motivos o razonamientos. y ar¡umentar contra ellos cuanto tengan
por conveniente.

En el caso de autos, tramitado por la vía de la Ley 62/1978, de
26 de diciembre, cuanto se afirma es, particulannente claro, ya que,
en el procedimiento especial que esa norma estableció, la Admini$oo
tración, además de contestar a la deman¡la, remitió el expediente
administrativo y, como recoge la Sentencia de la Audiencia
Territorial, alegó cuanto estimó procedente como fundamento del
acto impugnado. Va: desde entonces, los recurrentes pudieron
conocerlo y, ~r consiguiente,.1a pretendida indefensión de que
dicen haber Sido víctimas se nOS pttsenta como carente de todo
apoyo. . .

Por todo ello. suplica se diete Sentencia. en su día, por la que.
con desestimación del recurso, se deniegue el.amparo solicitado.

7. Por último. se hace constar que, tras haber transcurrido el
plazo concedido en la providencia de 16 de octubre último pasado,
no se ba recibido escrito alguno de alegaciones de la Procuradora
señora Rodriguez Pecbín.

8. Por. providencia de 14 de mayo de 1986 se señala el dia 21
de mayo del mismo año para' la deliberaéión y votación de la
presente Sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS,
l. La esencia y contenido del recurso reside en acusar la

violación de los derechos protegidos po~ los arts. 24.1, 25.1 r 28.1
de la C.E., que los recurtehtes, funclonanos del Cuerpo Supenor de
Policía integrados en el Sindicato Profesional de la Policia (SPP) y
miembros de la Comisión Ejecutiva,. imputan primaJacie a la
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 26 de mano de
1985, confirmatoria en apelación de la de la Audienciá Territorial.
Sala Cuarta, de Madrid, d. 28 de septiembre de 1984, que a su vez
declaró la conformidad con el ordenamiento jurídico del!acuerdo
de la Dirección General de la Policia de 9 de mano de 1984: En
dicha resolución se acordó que dichos' cinco funcionarios (hoy
recurrentes), que por concesIón graciable estaban liberados de
servicio. «con carácter provisional. y hasta' tanto se rerule el
horario, de la actividad sindical. se incorporen u~ntemente a sus

. destinos babituales, cesando en la actual situactón en la que se
encuentran a las órdenes de su Autoridad».

En la aemanda se solicita por los recurrentes que se .declare la
nulidad de las Sentencias citadas y que se' les reconozca expresa~

mente el derecho a permanecer liberados del servicio.
2 Si bien en el recuRO se hace preferente alusión a, las

Sentencias del Tribunal Supremo y de la· Audiencia Territorial
como qrigen de ~ denunciadas violaciones (que luego se reducen
a los arts. 24.1 y 28.1 de la CE.), una lectuI1l del recurso y de sus
antecedentes judiciales muestra Que la auténtica impugnación va
dirigida contra el acto administrativo, que la resolución judicial
definitiva se limitó a confirmar~ sin que ésta,. ni el acto confinnado,
contuvieran más especificaciones o disposiciones susceptibles de
ser consideradas como lesivas para los recurrentes. No es dificil
concluir, y así se hace, que la imputada lesión o vulneración de esos
derechos parten dé! acto del poder ejecutivo, no del judicial. Tal
acto se refiere a la resolución que acuerda no mantener en la
situación de libres de servicio a los policlas que recurren, los cuales
consideran que, en su cualidad de representantes del SPP, dicho
acto les supone una ¡rave limitación al derecho de libre sindica
ción, que no se justifica por un presunto intetés general de dedicar
todos los efectivos policiales a las tareas de la seguridad ciudadans,
según alegó después la Dirección de la Policia. Asimismo acusan a
la citada resolución -en la dicción literal de la demanda, a las
Sentencias- de no contener la mínima motivación y razonamiento
que permitiera a los interesados la defensa de sus intereses
sindicales. Se bace esta aseveración -por este Tribunal-.porque de
la simpl~ lectura de las Sentencias resulta no una ausencia de
motivación de las mismas; sino al contrario; Una abundante'Y
exhaustiva serie de razonamientos cuya constancia y congruencia
con el sentido del fallo es imposible ¡gnorar.

3. En casos análogos al presente se ba pronunciado este
Tribunal en el sentido de que la circunstancia de baberse desesti
mado el recurso o bien confirmado el acto administrativo por los
Tribunales en la vía judicial procedente, no transforma la impugna-
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ción contra actos del poder ejecutivo en una impugnación contnl
resoluciones judiciales del art. 44 de la LOTC, porque estas
resoluciones -dice la Sentencia de este l'ribunal nÚm. 6/1981, de 16
.de marzo- no a1tenm, sien'!'> desestimatorias, la situación jurídica
creada por el acto administratlvo, presuntamente lesivo de un
derecho fundamental y no son en sí mismas causas de lesión en 10
que coincide la Sentencia de este Tribunal núm. 15/1981, dé 7 de
mayo, 10 que no obsta -como dice la Sentencia de este mismo
Tribunal núm. 26/1982, de 26 de mayo- para que se entre a
conocer del fondo de la cuestión, dada la tónica antifonnalista de
este 1'eCllnO, salv6ndose as! la imprecisión de la pano.

4. Desde esta perspeet¡va, por tanto, se impone ana1izar si se
da o no en el caso la violación del'derecho de defensa provocado
por el carácter inmotivado del acto de la Dirección General de
!'olicía q~ sesún los =urnentes, a travh de las resoluciones
Judiciales, lintita el derecho que prantiza el último inciso 1Ie1 arto
24.1 de la Constitución. " ,

, En prjncipio es necesario decir que no es doctrina de este
Tnl>unal 1D1\'U!ar enlOdo caso indefensión a los actos administrati
vos no sanaonadores por causa de inmotivaci6n de los mismos,
dada su naturaleza y la~ de operatividad y eficacia propios
de aquéllos, basta. ~ Jl.W!to de predicarse de los mismos uM
presunctón de leptunldad. Lo que si se ba exi¡ido, Y aSÍ la
Sentencia del Tribuna1 ConstitUCIonal núm. 26/1981, de 17 de
julio, .es que la. Administración en los supuestos deaetos o
diSposiCIones lintitallVOl de derechos fundamentales reconocidos
en la C.E. deben j~tificarlos suficientemente y «explicarse con el
fin de que los destinatarios conozcan las razones por las cualea se
sacrificó y los mteresea a los que se sacrifiCÓlO el derecho cuestio- .
nado. Lo que, en definitiva, CQ.nduce a la cuestión al respecto del
derecho que se dice VIolado, es decir, el de la libertad sindical que
protege el art. 28.1 de la c.E. y considerar el eventual ataque o
transgresión, limitación o restricción indebida de ese derecho
fund;a!D-ental, pues sól~ e~ tal caso debe exigirse la constancia
explíCIta de esa «C8.usalizaa6n» a la que se refiere la Sentencia antes
citada 26/1981.

S. Desde la perspectiV1\. pues, del derecho presuntamente
vioJado, es preciso recordar que lo que en definitiva sostienen los
recurrentes es que la decis~ón de poner fin a la situación profesional
en la Que se ,encontraban, de dedicación plena. al desempeño de

15957 Sala Primera. Recurso de a'",paro número 588/1986,
Semenda número 73/1986. de 3 de jumo. -

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco. Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio LJorente, don Luis Diez Picazo y Ponee de león, don
Antonio Troyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez*Piñero y ~rav().Ferrer, Magistrados, ha pron~nciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral número 588/1986 .promovido
por don Alejandro .~esoyo Rubio, en su calidad de ";'presentante
general de la CoaliClon Electoral «Conversencia Leoneststa», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don José Moreno Doz
y asistido l!"r la Abogada doña Pilar Cantero González, respecto de
la Sentenclll de la SaJa.de lo Contencioso-Administrativo de la
~udiencia Territorial ~ Valladolid, de 27 de mayo de 1986,
dictada en su recurso numero 468/1986, anulando la proclamación
del. candidato de la Coalición «Coovergencia Leonesista», don José
Luis Alier A1v¡lt'eZ, hecba por la Junta Electoral Provincial de
Salamanca para las eleccinnea generales a celebrar el día 22 de junio
de 1986.
~ intervenido. el Mini.sterio Fiscal y ha sido Ponente el

Mag¡strado don Lws Diez-Picaza y Ponce de León, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-El día 31 de mayo pasado tuvo entrada en este
Tribunal, reinitido por la Sala de lo Contencioso-Adininistrativo de
la Audi~nciaTerritorial de Valladolid, donde habia sído presentado
un esento por medio del cual el Procurador don Jase Maria
1laJ1esteros BláZquez, a~uando en nombre y represeotación de doo
Alejandro.Resoyo RubIO, en su calidad de representante 8eneral de
la CoaliCIón E1ectocal «Convergencia Leonesista», promovía
recurso de amparo electoral contra la Sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Ten:itoriaLde

funciones síndicales y consiguiente liberación o éxención total de
servicios pro~:üos de su Cuerpo, co~stituye un~ vi~lación de_la
libertad sindical y que esa exenClón y dedicaCIón exclUSIva
corresponde al ~ntenido de ese derecho. De ahí que en su
demanda de amparo soliciten que se les reconozca el derecho de
permanecer liberados del servicio.

Pero es claro que esa tesis no puede ser admitida Ni de la
legislación española, ni de la provenien~de los pactos int~rnacio
nales suscntoS por España. puede deduclfSe que la exen~on total
de servicios -laborales o profesionales- esté compreodida en el
ámbito de la libertad sindical y derechos anejos de los representan
tes, que ni siquiera podría equipararse, por excesivo o ~s~esu
rado, con el derecho a un crédito de horas mensuales retnbuldas,
al que alude el arto 68 del Estatuto de los Trabajadores. . .

En suma, los demandantes 1enían que baber alegado y ¡usl1fi
cado la limitación causada en sus derechos sindicales, acreditar en
qué medida baya afectado la resoluciól/ denunciada como lesiva al
ejercicio de sus derechos. Y como ello no se ha hecho y no aparece.
pues, fundamentada la vulneración del derecho que se alega, es
evidem~ que la demanda deber ser desestimada.

.FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUJ¡, LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

. Desestimar el recurso de amparo promovido por don Tomás
Alonso de Corcuera, don José Martinez Pérez, don Jaime Serrano
Altamiras. don José Galán Valhondo y don Julio Martinez
Moreno.

Publiquese esta ~tencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, 2 de junio de 1986.-Gloria Begué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Femando García-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López GUeml.-Finnados y rubricados. -

Valladolid, deducido por don Miguel Angel de Diego Núñez. en el
recurso contencios~lectoral núm. 468/1986. contra acuerdo de la
Junta Electoral Provincial de Salamaoca, de 20 de mayo de 1986,
relativo a la proclalI~ción del candidato de «Convergencia Leone
sista» al Congreso de los Diputados por la circunscripción electoral
de Salamanca. don José Luis Aller Alvarez.

De la demanda de amparo y documentos recibidos aparecen los
siguientes hechos.

La Coalición Electoral «Conve~ncia Leonesista» presentó
,como candidato al Congreso de los DIputados, por la provincia de
Salamanca, a don José Luis Aller Alvarez, que fue proclamado por
acuerdo de 20 de mayo pasado. .

Contra dicbo, acuerdo .inte'Vuso recurso contencioso-electoral,
ante la Sala de dicba JurisdiCCIón de la AudienCIa Temtorial de
Valladolid, don Miguel Angel de Dieso Núñez, en su calidad de
representante de la candidatura del Partido Resionalista del País
Leonés (PREPAL) YSecretario Provincial por Salamanca, alegando
que en la candidatura presentada por la Coalición Electoral
«Convergencia Leonesista» en-la circunscripción electoral de Sala
manca, se daba la irregularidad 1Ie que figura como Administrador
electoral la misma persona que fue representante y candidato
electoral, lo cual quebranta lo dispuesto por el art. 123.3 de la Ley
oI¡ánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Lectoral General, por
lo que impugnaba la candidatura presentada por don José Luis
Aner Alvarez por «Convet¡eDC-Ía Leonesista» en la circunscripción
electoral de Salamanca.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid dictó Sentencia con fecha 27 de mayo,
estimando el recurso contencioso-electoral promovido por don
Miguel Angel de Diego Núñez, en su calidad de representante de la
Candidatura del Partido Resionalista del País Leonh (PREPAL),
contra el acuerdo de la Junta Electoral Provincial de 'Salamanca,
anulando la proclamación del candidato de la Coalición «Coover,
gencia Leonesísta», don José Luís Alier A1varez, a quien se le hizo
saber, informándole de su derecho a interponer recurso de amparo
ante el Tribunal Constitucional dentro de los dos días siguientes al
de la notificación de la Sentencia.-.

Segundo.-E1 mismo día 31 de mayo último se tuvo por
presentado por don Alejandro Resayo Rubio el escrito remitido
por 'la Audiencia Territorial de Valladolid, y se acordó librar
comunicación telegráfica al expresado señor Regoyo Rubio para


